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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00304 00 

 

En atención a la manifestación elevada por la parte demandante y revisada 

nuevamente los documentos que recogen la notificación al demandado militantes a 

folios 12 y 13 del expediente digital, aprecia el Despacho que la notificación de la 

orden de pago se cumplió en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, por ende, aplicando el principio jurisprudencial según el cual 

los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, DISPONE:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el proveído de fecha dos (2) de junio 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al demandado GONZALO CUELLAR 

LIZCANO de la orden de pago librada en el asunto por aviso (Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P.), quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

TERCERO: INGRESAR las presentes diligencias una vez cobre ejecutoria la 

presente decisión. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 
 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 37 hoy, 22 de 

junio de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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